
lllgglSS C0RC68TAN 

F I C I A 
Jk ' P R O V I N C I A B E LEÓN 

iglllIBlUl»- — IKWTMCMS deiesdoi 
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OoMerae de la Nación 
Miiísterlo de AMtora 

DECÜETO de 17 de Agosto de 194-9 
por el que se dictan normas para la 
vigilancia de la composición y pu
reza de los abonos. 
£ 1 desarrollo de ja Ley de diez de 

Marzo de m i l novecientos cuarenta 
y un» relativa a la defensa contra 
fraudes exige, entre etras disposicio
nes complementarias, la que garan
tice los valores fertilizantes de las 
Materias fabricadas por la industria 
y que el agricultor emplea para la 
obtención de mayores rendimientos 
eQ sus cultivos, ya que en la época 
Presente se siente a ú n c « n mayor 
agudeza la necesidad de vigilar de-
lamente los posibles fraudes, dc-
mostrándose en la p rác t i ca que re-
?*ta insuficiente la legislación espe
j a , que se basa en el Decreta de 

^ntiocho de Febrero de m i l neve-
eutos treinta y cinco 'sobre esta 

Materia 

^ 11 consecuencia, a propuesta del 
Hbe ^ Agricul tura y previa de-

racián del Consejo de Ministros, 
DISPONGO: 

Defe c^10 Primero, E l Servicio de 
joj D ^ contra Fraudes y de Ensa-

^ á l i s i s Agrícolas d e d i c a r á es

pecial a t enc ión a la vigilancia e ins-
pecc ién de la pureza y calidad de 
las materias o productos que se de
diquen a la ferti l ización de los cul t i 
vos o mejora de los terrenos en que 
éstos se desarrollan. 

Art ículo segundo. Se consideran 
sujetos a lo dispuesto en este Decreto 
cuantos fertilizaptes simples, así co
mo sus mezclas o combinaciones 
p u e d a » destinarse por los agriculto
res a la mejora del rendimiento de 
sus explotaciones agr ícolas por su 
accióm qu ímica , f ís ico-química, físi
ca o biológica al a ñ a d i r s e a los te
rrenos de cul t ivo. 

Ar t ícu lo tercero. Para que un 
abono, enmienda o mejorante pueda 
ser veodido como tal t e n d r á que es
tar comprendido entre los autoriza
dos con carác te r genérico por el M i 
nisterio de Agricultura, o en otro 
caso estar previamente autorizado 
en forma específica por el expresado 
Departamento. 

Igualmente, la propaganda que so
bre los mismos se kaga, p rec i sa rá 
au tor izac ión de dicho Mioisterio. 

Ar t ícu lo cuarto. Se consideran 
autorizados con ca rác te r genér ico 
los siguientes abonos y enmieadas: 

I.—Atonos fosfatados g fosfóricos. 
a) Los fosforitas. 
b) Los superfosfatos minerales, 

los de huesos, los enriquecidos o do
bles, los fosfatos bicálc icos y tricál-

cicos, cualquiera que sea su fabrica-
ciÓH y origen, 

c) Las escorias de desfosforación ». 
I I . —Abonos nilrogenmdos. 
d) E l nitrato sódico. ' 
e) E l nitrato calcico sintét ico, 
t) % E l sulfato a m ó n i c o , 
g) L a cianamida cálcica. 
I I I . —Abonos potásicos. 
h) Las sales brutas potásicas . 
i ) E l cloruro potásico, 
j ) E l sulfato potás ico. 
I V . —Enmiendas calizas. 
k) L a cal viva, y la apagada. 
1) E l yeso crudo y el cocido, 
m) Las calizas y margas, 
V. —Las sustancias naturales y pro

ductos que, previo informe del 
Consejo Superior Agronómico, va
yan determinándose por Orden 
ministerial de Agricultura. 

E l Ministerio de Agr icu l tu ia seña
la rá las carac ter í s t icas genér icas re
lativas a riquezas m í n i m a s en p r in 
cipios út i les , limites admisibles de 
humedad, grado de pu lver izac ióa y 
ausencia o l ímites m á x i m o s tolera
bles de sustancias inertes que deben 
reunir los abonos y enmiendas eau-
merados anteriormente, siendo o b l i 
gatorio para los vendedores de ferti
lizantes con riquezas inferiores a las 
que se seña len por dicho Departa 
mento hacer constar a c o n t i n u a c i ó n 
del nombre del abono y con el mis
mo tipo de letra la palabra «Rebaja-

i . 



do» en facturas y etiquetas, s iéndole Ar t í cu lo diez. E l sistema y nata-
entoaces de apl icac ión los precios raleza de los precintos queda a vo-
correspondientes que se seña len ofi- lun tad de !os envasadores, dada la 
cialmente por los Organismos c o m - ¡ responsabilidad qus su presencia i n -
petentes. í t a c t a sigaifica para el fabricante o 

Artícul© quinto. Para los abonos comerciante responsable en los ca
no comprendidos en el a r t ícu lo an
terior se precisa au tor izac ión espe
cifica para su venta, y es obligatoria 
la previa inscr ipc ión de sus fó rmulas 
con expresión del detalle de sus fac
tores fertilizantes y d e m á s caracte
r ís t icas esenciales, en el Registro 
Oficial de Fertilizantes de la Sección 
quinta de la Dirección General de 
Agricul tura , 

Ar t ículo sexto. Quedan ún ica 
mente exceptuadas de las obligacio
nes inapuestas por este Decreta las 
ventas a granel, sin envase n i etique
ta, de estiércoles, basuras, mantillo^, 
materias fecales, barreduras de mer-
cado, residuos y despojos de mata
dero, desperdicios de pescado y. 
plantas marinas, restos conchíferos , 
y en general, aquellos que no i m p l i 
can proceso industrial alguno de fa
b r i cac ión de abonos. 

Art ículo sépt imo. Las denomina
ciones con que circulen, se vendan 
o inscriban los fertilizantes objeto 
de este Decreto h a b r á n de ser preci
samente bien las genér icas expresa
das en el a r t ícu lo cuarto o las Auto
rizadas específ icamente al registrar 

sos en que se compruebe el fraude. 
Art ículo once. Las facturas debe

r á n consignar los requisitos detalla
dos en el a r t í cu lo noveno, así como 
el n ú m e r o y clase de los envases y 
el peso total de la partida a que co
rresponde. 

Ar t ícu lo doce. Para autorizarse 
la venta de abonos, meiorantes o en
miendas a fabricantes o comercian
tes, es obligatoria la previa inscrip
c ión de los locales de almacenamien
to o venta en los Registros Oficiales 
de las Jefaturas Agronómicas de la 
provincia donde radiquen. 

Cada if tscripción h a b r á de con
signar si se refiere a almacenistas 
mayoristas o minoristas o a fabri
cantes, no pudiendo agruparse tales 
actividades en la misma inscr ipc ión 
y local. De cada insc r ipc ión se ex 
t e n d e r á el oportuno certificado. 

Del movimiento de m e r c a n c í a s 
d a r á n cuenta en todo caso con la 
periodicidad que ordene, y de acuer
da con los modelos dictados por el 
Ministerio de Agricul tura . 

Ar t ículo t r e c e . Se cons ide ra r á 
clandestina la mezcla, m a n i p u l a c i ó n 

la fórmula , según lo dispuesto por | y comercio de abonos, mejorantes o 
el a r t í cu lo quinto. 

Art ígulo octavo. La venta al pú
blico de abonos, mejorantes o en
miendas, con excepción de los que 
figuran en • ! a r t ícu lo sexto, h a b r á 
de realizarse en envase etiquetado y 
precintado, siendo a d e m á s obligato
r ia la extensión de la factura comer
cial correspondiente, incluso en ca
sos de canje o cesión sin pago. 

E l Ministerio de Agricul tura p o d r á 
autorizar las ventas a granel de aque
llos abonos en que por sus caracte
r ís t icas resulte procedente su trans
porte o almacenamiento en estas 
condiciones. 

Ar t ículo noveno. El etiquetado 
de cada envase deta l la rá la clase de 
abono con su d e n o m i n a c i ó n , peso 
neto contenido en condiciones nor
males de humedad, riqueza m í n i m a 
de cada uno de los elementos fer t i l i -

enmiendas que incurran en alguno 
de los siguientes defectos: 

a) Haber sido vendidos' sin po
seer previa autor izac ión genér ica o 
específica del Ministerio de Agr icu l 
tura. 

b) No haber sido inscritos los lo
cales de venta en la Jefatura Agro
n ó m i c a correspondiente. 

c) No haber sido expedida la fac
tura correspondiente a la partida 
\ endida. 

Ar t ícu lo catorce, S e considera 
fraudulenta la mezcla, manipula
ción, comercio o tenencia de abo
nos, mejorantes o enmiendas que 
incurran en alguno o algunos de los 
siguientes defectos: 

a) No ajustarse a las denomina
ciones autorizadas por el Ministerio 
á e Agricul tura. 

b) Haber sido entregados al de
tallista o al labrador deficientemen-

zantes o factores út i les que contenga te envasados o a granel, en el caso 
(expresado en letras y guarismos) y de no existir la au to r izac ión expresa 
d i recc ión del fabricante o comer- a que se refiere el a r t í cu lo octavo, 
ciante que lo elabore o manipule. | c) No llevar etiqueta o i r etique

tados con insuficiente detalla 
cisión. r c" 

d) Corresponder a factura d fi 
cientemente extendida. 

e) No i r precintados, salvo eQ i 
ventas autorizadas a granel. 

f) Falta total o parcial de cual 
quier elemento o factor útil o fertili" 
zante garantizado u obligado. 

g) Presentar defecto en el grado 
de pu lver izac ión , de humedad o 
culquier otra cond ic ión útil garan 
tizada. 

h) Presencia de elementos perju. 
diciales, bien por adic ión directa o 
como resultado de mezclas, elabora-
clones o almacenamientos defectuo-
sos. 

Art ículo quince. Para la aprecia
ción do la existencia de infracción 
basta con la co tnprobac ión del frau
de, mediante los t rámi tes legales 
cualquiera que sea la si tuación de [¿ 
m e r c a n c í a una vez terminado su 
proceso de fabr icación, es decir, a 
partir del a l m a c é n de ventas de la 
fábrica . 

Unicamente se cons iderará ne san-
cionable la tenencia de abonos, me
jorantes o enmiendas por agriculto
res sin mala fe comprobada, y para 
su propio uso. 

Artículo, dieciséis. La toma de 
muestras t end rá efectos legales cuan
do se realice, en presencia de dos 
testigos, por el funcionario o funcio
narios acreditados para tal cometido 
en los almacenes de producto termi
nado de las fábricas, almacenes o 
vendedor, estaciones de embarque o 
destino, vehículos de transporte y 
locales del comprador o agricultor, 
y con arreglo a los preceptos regla
mentarios dictados por el Ministerie 
de Agricultura, debiéndose en todos 
los casos levantar él acta correspon
diente. ,.. . 

Ar t ículo diecisiete. Los amaiisis 
de abonos que sean consecuencia «e 
lo preceptuado en este Decreto, para 
tener fuerza legal a los efectos de 
ap l icac ión de lo dispuesto en el mis
mo, h a b r á n de efectuarse en lef la
boratorios oficiales de los servicio 
dependientes de la Dirección üenc 
ral de Agricultura, y los ana[isl' . 
bitrales, forzosamente en el La 
torio del Servicio de Defensa co 
Fraudes. nsid*' 

Ar t ículo dieciocho. Se c o ^ ^ 
r a r á n faltas reglamentaria» 
guiantes: 



s 
â  E l incumplimiento en la re-
¡ c í n n en los plazos marcados de 

los partes "e movimiento de mercan-
c { i o la presen tac ión de partes de-
fecinosos en â Jefatura Agronómica . 

b ) La falta de certificado acredi-
tatiTO de la insc r ipc ión oficial o la 
no exhibición en el sitio visible a la 
estrada de Uos locales correspon
dientes. 

c) La falta de talonario y matri-
ccs de las facturas extendidas. 

d) No tener autorizada la propa
ganda que del abono se haga. 

e) La desobediencia a ó rdenes 
aficiales dictadas por el Ministerio 
de Agricultura, en lo que se refiere a 
la distr ibución de abonos, y basada 
en atribuciones expresamente con
cedidas a dicho Departamento por 
las disposiciones oficiales. 

Artículo diecinueve. Las sancio-
aes por clandestinidad cons is t i rán 
en multa de m i l a cinco m i l pesetas, 
que se ap l icarán por cada uno de los 
casos detallados en el a r t í cu lo trece 

Artículo veinte. La infracción por 
frtude se s anc iona rá con el reinte
gro del valor de la m e r c a n c í a al 
cetnprador, así como los gastos que 
hayan podido originarse hasta la si
tuación de la m e r c a n c í a en su do
micilio, quedando ésta a cuenta del 
vendedor; debiendo t a m b i é n abonar 
el infractor los gastos originados por 
la torna de muestras y anál is is y una 
multa, que puede variar del duplo 
al quíntuplo del valor defraudado 
en cada caso. 

Si el fraude excede de] treinta por 
ciento de los valores garantizados o 
existen sustancias nocivas para el 
CUIUTO, se deberá dar cuenta a la 
•Autoridad jud ic ia l , sin perjuicio de 
** sanción adminisirativa. 

Artículo veintiuno. Las faltas re
glamentarias 86 s a n c i o n a r á n con 

dentro del cual p o d r á n aportar cuan- gentes las disposiciones legislativa8 
to estimen canveniente para su des- dictadas sobre esta materia en cuan-
cargo y defensa. Este plazo se a m - | to rio se opongan a lo dispuesto en 
pl iará por quince días m á s si existen < el presente Decreto, que tiene vigen-
muestras a analizar. cía desde la fecha de su p u b l i c a c i ó n 

Art ículo veinti trés. Las Jefaturas en el Boletín Oficial del Estado; con 
Agronómicas e s t imarán las infrac- las salvedades marcadas en el ar-

m,ilta de doscientas a cinco m i l pe-
»itas para cada case aniicable de!glamentar,OS 0 / / , c c u r s o 
Ls l l ^ l ".̂  *r ?!blf:̂ C ante el Consejo de Ministros expuestos 
ocho 

en el a r t ícu lo dieci-

ciones, así como las sanciones a i m 
poner. Si la cuan t ía de las multas no 
excede de cinco rail pesetas, la i m 
p o n d r á directamente por delegación 
de la Jefatura Central del Servicio 
de Defensa centra Fraudes, y en los 
d e m á s casos elevará propuesta a d i 
cho Servicio, que sanc iona rá direc
tamente si las multas no exceden de 
diez m i l pesetas. Cuando pasen de 
esta cuan t í a , se rán impuestas por la 
Dirección General de Agricultura 
hasta veinticinco rail pesetas, o por 
el Ministro de Agricul tura hasta cien 
m i l , pasando a la cons iderac ión del 
Consejo de Ministros en caso de ma
yor cuan t í a . 

Art ículo veinticuatro. Las multas 
debe rán abonarse voluntariamente 
en la- Jefatura Agronómica corres
pondiente dentro del plazo de quin
ce días inmediatos al de su notifica
ción, hacién¡dolo en papel de pagos 
al Estado. 

Los gastos y derechos de toma de 
muestras y anál i s i s se a b o n a r á n en 
metál ico , y dentro d«l mismo plazo, 
en la Jefatura Agronómica instruc
tora del expediente. 

Pasado el citado plazo sin que se 
hayan hecho efectivas las sanciones, 
o sin que en la Jefatura Agronómica 
se haya recibido el recurso de alza
da o de súpl ica co» el oportuno res
guardo de depósi to ^netál ico, se pro
cederá al cobro que sea pertinente 
por vía de apremio. 

Art ículo veinticinco. Durante el 
plazo marcado en el articulo ante
rior para el abono voluntario de la 
multa p o d r á n elevarse por los san
cionados los recursos de alzada re-

recurso especial 
cuaado 

M i -

Articulo veint idós. Los expediea-
*se ins t rui rán a los infractores, ya 
Q fabricantes o comerciantes, por 

tes 

i* Jefaturas Agronómicas corres-
, lentes al lugar donde se descu 
"fio U i n p . , ^ 'a infracción 4el 

de los 
ar donde 

o en su Jdefecto^ 
se realiza,* dando 

— mismos a losjfpresuntos 
Actores por plazo d e ^ d i e z ^ J í a t , 

la sanc ión sea impuesta por el 
nistro de Agricultura. 

Los recursos se t r a m i t a r á n con 
arreglo al Reglamento de procedi
miento administrativo actualmente 
vigente. 

Art ículo veintiséis. Se deroga el 
Decreto de veintiocho de Febrero de 
m i l novecientos treinta y cinco, 
instrucciones para su cumplimiento 
de la misma fecha, continuando v i 

t ículo transitorio da ésta misma dis
pos ic ión . 

Art ículo veintisiete. Se autoriza 
al Ministro de Agricultura para sus
pender, cuando las circunstancias 
del mercado nacional de abonos así 
lo aconsejen, por el tiempo que esti
me conveniente, la mezcla para abo
no de fertilizantes simples de los au
torizados genér icamente en el a r t í cu 
lo cuarto de este Decreto, y que son 
de directa ap l icac ión para los c u l 
tivos. 

Ar t ículo veintiocho. E l Minis t ro 
de Agricultura queda facultado para 
dictar aquellas disposiciones y adop
tar cuantos medidas considere con' 
venientes para el mejor cumpl imien
to del presente Decreto, 

Art ículo transitorio. Para pleno 
cumplimiento de lo dispuesto en los 
ar t ículos quinto, sép t imo y doce de 
este Decreto, se concede un plazo de 
tres meses, a partir de la fecha de su 
pub l i cac ión en el Boletín Oficial del 
Estado, a los fabricantes y comer
ciantes, durante el cual c o n t i n u a r á n 
en vigor los preceptos del Decreto de 
veintiocho de Febrero de m i l nove
cientos treinta y cinco, en lo que se 
refiere a determinaciones de las fór-»-
m u í a s que exigen au tor izac ión espe
cífica, riquezas en principios út i les , 
inscripciones y movimiento de mer
canc ías . 

Todos los fertilizantes incluidos 
en lo dispuesto en el a r t ícu lo quinto 
prec i sa rán , antes de finalizar tal pla
zo, nueva inscr ipc ión , de acuerdo 
con lo que ahora se dispone. 

Así lo disponge por el presente 
Decreto, dado en San Sebast ián, a 
diecisiete de Agosto de m i l novecien
tos cuarenta y nueve. 

FRANCISCO FRANCO 

E l Ministro de Agricultura, 
CARLOS REIN SEGURA 2818 
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lefitura le Obras Públicas 
ie i i prifiicíi le lein 

A N U N C I O 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de bache© y 
riego superficial con emul s ión asfál
tica de los Kms. 12 al 14 y 14,5 de la 
carretera de Leo» a Caboalles, he 
acordado, en cumplimiento de la 
R. O. de 3 de Agosto de 1910, ha
cerlo púb l i co para los que se crean 
con derecho de presentar demanda 
contra el contratista D. Ginés Nava
rro e Hijos, Gonstruccisaes, S. A., por 
daños y perjuicios, deudas de jema
les y materiales, accidentes del tra
bajo y d e m á s que de las obras se 
deriven, lo hagan en el Juzgado 
munic ipa l del t é rmino en que ra
dican, que es de Los Barrios de Luna, 
en un plazo de véinte d ías , debiendo 
el Alcalde de d icho- t é rmino inler»-
sar de aquella autoridad la entre
ga de una re lac ión de las deman
das presentadas, que d e b e r á n remi
t i r a la Jefatura de Obras Púb l icas , 
en esta capital, dentro del plazo 
de treinta días , a contar de la fecha 
de la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León , 23 de Septiembre de 1949.— 
E l Ingeniero Jefe, F. Roderos. 
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liileüMÉ É listitia 

Por reintegros del «xpediente. 
Cálculo de reintegro a inver

t i r . . 
Multa impuesta 

5 7 (5 

^00 
27 5o 

8o 30 

Juzgado Comarcal de Garrovillas 
D « n Enrique Diez Rebollo, Secreta

r io del Juzgado Comarcal de Ga
rrovillas. 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 

n ú m e r o 67'49 del a ñ o , seguido coa-
tra Antol ín González Sánchez, por 
el hecho de pasUreo abusivo, se ha 
dictado providencia con fecha de 
hoy declarando firme la sentencia 
reca ída en d ich» ju ic io , en la que se 
acuerda dar vista a citado penado 
de la t asac ión de costas que se inser
t a r á después , practicada en d i ch« 
juici», por t é rmino de tres d ías . 

Tasación de costas 
Ptsetas Cte. 

Por derechos del Sr. Juez, Se
cretario y Fiscal en dicho 
ju i c io y ejecución de sen
tencia 23 05 

Por l»s derechos del Agente 
jud ic i a l 3 00 

Por i ndemnizac ión 24 00 

Total 
Corresponde satisfacer a Antop 

González Sánchez , la can t idad0^ 
ocheata y cinco pesetas con treint6 
cén t imos , salvo error u o ^ i s i é n . 3 

Y para que sirva de notific»Cióri 
en forma a dicho penado, cumplien-
do lo mandado por el Sr. JueZ ex 
pido la preseate para su insercién 
ea el BOLETÍN OFICIAL de la Prorin-
cia de Lean por encontrarse dicho 
penado en ignarado paradero, con 
el V.0 B.0 del Sr. Juez, en Garrovillas 
a veiaticustro de Septiembre de mi l 
novecientos cuarenta y nueve.—-En
rique D í e z . - V . " B . ' : E l Juez Comar
cal, (ilegible), 2813 

Requisitorias 
Valle Martínez, Lorenzo, de 3i 

a ñ a s de edad, casado, vendedor am
bulante, k i jo de Saatiago y María 
Antonia, natural de Valdés de Ssn 
Larenzo (León), que dijo hallarse 
domici l iado en esta Capital, carrete
ra de Zamora n ú m . 20, 1.", y de la 
Puente Marrero, J o a q u í n , de 39 
años , casado, limpiabotas, hijo de 
J o a q u í n y Silvestre, aatural de Gua
ta©, Cuba, que dijo hallarse domici
liado en León, Traves ía de las Ven
tas n ú m . 4 9 , bajo, comparecerán en 
esté Juzgado Municipal , silo en la 
Galle Pilotos de Regueral número 6, 
el d ía catorce de Octubre próximo, a 
las diez treinta horas, para la cele
b rac ión del ju ic ia de faltas número 
352 de 1949, que se le sigue por 
hurto. 

Y para que sirva de ci tacián a los 
denunciados Lorenzo Valle Martí
nez y J a a q u í n de la Puente Marrer», 
que se hallan en la actualidad en ig
norado paradero, expido la preseate 
en Leán , a 7 de Septiembre de 1949. 
- E l Secretario, Miguel Torres. 

F e r n á n d e z González , H e m i n i o . 
dfe 30 años , hijo de Francisco y M i 
caela , natural de Santovenia dei 
Monte, y damicil iado últimamenu? 
en León, hay en ignarado P " 3 ^ : 
comparece rá ante el Juzgado ?e ^ 
t rucc ión de León en el termino u 
diez días , a fin de notificarle aut« ^ 
pracesamiento y ser ^ d a S a 7 " r s a . 
sumario 113 de 1948 par n i a l v e ^ 
c ióa , bajo apercibimiento ^ ]Ae « 
verificarlo, será declarado rebelde ^ 
le p a r a r á el perjuicio q u f . f f / ' L sep-

Dado ea Leóa , a veintidós o c ^ 
tiembre de m i l novecientos cu e 
v nueve —Luis Santiago.-^1 % 8 i t y nueve.—Luis Santiago, 
tario, Aagel Torices. 


